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Téngase en cuenta que los demandados YIMMY MEDINA 

GERONIMO y GERMAN ROMERO BERNAL dentro de la oportunidad 

legal no aportaron las pruebas pertinentes relacionadas con la objeción a la 

estimación, en atención a lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso.  

 

Se fija la hora de las 2:30 P.M. del día 11 de febrero de 2021   para llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

la cual se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica Microsoft Teams. 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

invitación respectiva será remitida oportunamente a los correos electrónicos 

informados por las partes y los abogados que reposan en el expediente. 

Líbrense comunicaciones en tal sentido. 

 

En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia. 

 

A voces de lo previsto en el inciso 1° del precitado canon normativo, el 

Despacho decreta las siguientes pruebas: 

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales la totalidad de los documentos 

allegados con la demanda, en cuanto a derecho correspondan. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: se cita a los demandados OSCAR 

VELÁSQUEZ PINILLOS, ANA ESPERANZA GUAVITA BAQUERO, 

YIMMY MEDINA GERONIMO y GERMAN ROMERO BERNAL para que 

el día de la diligencia absuelvan el interrogatorio.  

 

II. SOLICITADAS POR LOS DEMANDADOS YIMMY MEDINA 

GERONIMO Y GERMAN ROMERO BERNAL. 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales la totalidad de los documentos 



allegados con la contestación de la demanda.  

     

INTERROGATORIO DE PARTE: se cita al demandante FERNANDO 

BAUTISTA para que el día de la diligencia absuelva el interrogatorio.  

 

TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de la patrullera NICOLT 

SANABRIA y de LUZ DARY ALFONSO CASAS, los cuales se recibirán en la 

fecha y hora aquí señalada. Para tal fin, la parte interesada deberá allegar con 

anterioridad a la audiencia las direcciones electrónicas de notificación de 

aquellos.  

 

III. SOLICITADAS POR EL LLAMANTE EN GARANTÍA  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales la totalidad las indicadas en el 

acápite de “PRUEBAS” visto a folio 26 del cuaderno de 3 de llamado en 

garantía.  

 

IV. SOLICITADAS POR EL LLAMADO EN GARANTÍA  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales la totalidad las indicadas en el 

acápite de “PRUEBAS” visto a folio 73 del cuaderno de 3 de llamado en 

garantía 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta respecto del demandantes 

FERNANDO BAUTISTA y demandados OSCAR VELÁSQUEZ PINILLOS, 

YIMMY MEDINA GERONIMO y GERMAN ROMERO BERNAL.  

 

TESTIMONIALES: Estese la parte interesada a la decretada en este 

proveído.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada 

a ésta audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° 

del artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 091 de 15 de diciembre de 2020. 
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